
 POLÍTICA DE CALIDAD Y MEDIO       
                       AMBIENTE 

 
 

La Dirección de GRUPO GRASA, entidad dedicada a la producción y 

comercialización de áridos, alquiler de maquinaria y movimiento de tierras. Ejecución 
de pavimentos, reposición de canalizaciones, colocación de muros gaviones y derribos 
y demoliciones. Construcciones públicas y privadas de vías y transporte,   

La Política de Gestión de la Calidad y del Medio Ambiente de EXCAVACIONES 
GRASA, S.L. quiere expresar formalmente el compromiso de la Dirección con la 
Calidad y el Medio Ambiente. Por ello, se establece un Sistema de Gestión que nos 
permita: 

 Fidelizar a nuestros clientes actuales y futuros, mediante el compromiso con la 
calidad y la mejora continua de los procesos y de la gestión medioambiental, con el 
cumplimiento de los requisitos establecidos, así como los legales y 
medioambientales vigentes, para satisfacer su confianza y expectativas.  

 Promover y articular procedimientos para que nuestros proveedores y 
subcontratistas adopten las medidas adecuadas de Gestión de calidad y, a su 
vez, que estas sean respetuosas medioambientalmente.  

 Cometer las inversiones necesarias en instalaciones, vehículos y maquinaria 
para así, disponiendo de las últimas tecnologías, reducir el consumo de los recursos 
naturales, de toda forma de energía e incluso gestionando los residuos para un 
mejor aprovechamiento de estos.  

 Reducir al mínimo el impacto medioambiental que pueda causar nuestros servicios, 
comprometiéndonos a la protección del medio ambiente y a la prevención de 
la contaminación. 

 Sensibilizar al personal de la empresa sobre la importancia de las actividades de 
su puesto de trabajo en los efectos sobre el medio ambiente. Logrando así: 

✓ Minimizar racionalmente el consumo de materias primas. 
✓ Fomentar el uso adecuado y el ahorro de energía en el desarrollo de nuestras 

actividades. 
✓ Reducir la producción de residuos, además de gestionarlos o tratarlos conforme 

a la normativa vigente.  
✓ Disminuir en lo posible las emisiones atmosféricas, ruidos y perturbaciones en 

el entorno, minimizando de este modo el impacto ambiental y las molestias a 
los ciudadanos.  

LA DIRECCION 
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